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ORDEN de 28 de felYrero de 1967 por la que se con
cede a la firma «Auxiliar Conservera, S. A.», el ré
gimen de admisión temporal de hojalata para su 
transformación en envases destinados a la exporta
ción. 

Ilmo. Sr.: Vista la. UlSta.nCIa presentada PQr la firma «Auxi
lia,r Conservera, S. A.l/, de Molina de Segura (Murcia) , solici
tando autorización para impor,tar en régimen de admisión tem
poral hojala ta, en blanco, sin obrar, para su transformación 
en envases destinados a la exportación con produotos de la in
dustria de sus clientes fabricantes de los mismos ; 

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas, en sentido favorable ; 

Visto el articulo 11 del Reglamento de Admisiones Tempo
rales de 16 de agosto de 1950; 

ResuLtando que con referencia a la misma 110 se ha produ
cido reclamación alguna; 

Considerando que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de carácter-tipo, 

Este Ministerio, conformándose COIIl lo informado y propues
to PQr su Dirección General de Politica Arancela,ria, ha re
suelto : 

1.0 Se concede a la firma «.Auxilia¡- Conservera, S. A.», de 
Mo.Jina de Segura (Murcia), el régimen de adm1sióntemporal 
para la importación de hojalata. en planchas en blanco, sin 
obrar, para la. fabricación de envases destinados a la exporta
ción con productos de la industria de sus clientes, fabricantes 
de los mismos, o bien vacíos por cuenta de la Entidad conce
siona¡-ia. 

2.° Las importaciones de la primera materia detall3.da en 
el apartado anterior se realizarán por la Aduana de Cartagena, 
que se considera. matriz a todos sus efectos. 

Las e~portaciOlIles se realizarán por la citada Aduana de 
Cartagena y por las de Málaga, Alicante, Ba¡-celona, Bilbao y 
Valencia. 

3.° La. transformación que se autoriza. por la. presente con
cesión se verificará en la fá,brica propiedad de la. Entidad soli
tante, sÍlta en la carreteril, de Alcantarilla, cuesta Tutubias, de 
Molina. de Segura (Murcia.). 

4.° A efectos de contabilización de la presente admisión 
temporal se tendrá en cuenta que las exp<ll'taciones serán rea
lizadas por los clientes colaboradores de la Entidad beneficia
ria, que utiUza¡-án los envases fabricados para la. exportación 
de sus productos, sirviendo como justificante para datas en 
la cuenta de admisIón temporal las certificaciones de las cita
das exportaclones. 

5.° El concesionario pres tará ga¡-antia suficiente, a juicio de 
la Administración, para re&poo.der del pago de los derechos de 
Arancel y demás impuestos de los produotos que impor,ta, así 
como de las mul,tas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

6.° Serán de aplicación en el régimen que se autoriza lo 
dispuesto en el Decreto número 4437/ 1964, de 24 de diciembre 
(<<Boletin Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1005) , como 
asimismo lo que dispOlIle la. Orden del Ministerio de Comercio 
de 25 de enero de 1965 (<<Boletín Ofici!lll del Estado» del día 
30 de igual mes y afio), que regulan lo relativo a mermas y 
subproductos de las mercancías impor,tadas en régimen de ad
misión temporal. 

7.° En la concesión que an,tecede serán de aplicación las 
normas establecidas con carácter general para esta. clase de 
autorizaciones, tal y como se hicieron consta.r en los aparta
dos tercero, sexto, sép,timo, octavo y noveno de la Orden de 
este Ministerio de 11 de noviembre de 1944, pUblicada en el «Bo
letin Oficial del Estado» el dia 21 de igual mes y afio. 

Las operaciones concretas de importación de primera ma
teria y exportación de envases deberán plantearlos el intere
sado ante la Dirección General de Comercio Exterior, en la 
forma reglamentaria y en ias condiciones que determinen las 
relaciones comerciales que Espafia manteg·a con los respectivos 
paises 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efeotos 
oportunos. 

Dios guarde a. V. l . muchos afios. 
Madrid , 28 de febrero de 1967.--P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Direotor gener'al de Política Arancelaria.. 

ORDEN de 28 de f elYrero de 1967 sobre ampliación 
de la concesión de régimen de reposición concedido 
por Orden de Comercio de 21 de julio de 1966 a 
la f irma «Industrias Salinas Sabat, S. A.», para que 
pueda importar más t ipos de hilos, como reposición 
de los utilizados en nuevos tipos de tejidos expor
tados. 

Ilmo. Sr.: La. Entidad «Industrias Salinas Sabat, S. A.», de 
Barcelona. beneficiarla del régimen de reposición con franqui
cia aranoelar'ia concedido por Orden del Ministerio de Comer
.0 de 211 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estadol de 6 de 
at;0&t0>. para la importaéión de hi10 de nylon belaooa, pOr eX-

porta.ciones de tejido de punto de espuma. de nylon, 8011c~ta 
ahora le sea ampliada dicha concesión en el sentido de poder 
incluir en ella otros t ipos de hilos por e~portaciones de nuevos 
tipos de tejidos; 

Considerando razonables los motivos aducidos por la Enti
dad petiCionaria y a la vista de los informes emitidos por loa 
Organismos asesores, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dii"ección General de PoU'tica. Arancelaria, ha re
sueIto: 

Ampliar la concesión autorizada por Orden del Ministerio 
de Comercio de 21 de julio de 1966 a «Industrias Salinas Sa
bat, S . A.», cuyos a,a>artados primero y segundo quedarán re
dactados como SIgue: 

. 1.0 Se concede a la firma «Industrias BaJinas Sabat, So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona (Balmes, 226), 
la importación con franqUicia arancelaria de hilo de nylon he
lanca, hilo de espuma de n}"lon, hilo de nylontriloba.l textu
rado, hilo de nylon rizado briUante (·todos de la pa4'tida. 51.01.A.,l) 
y monofilamento, fibra tex,tü sintética (vyrene) (P.A. &l.02.A), 
como reposición de las cantidades de estas materias primas 
empleadas en la fabricación de tejido de punto, de espuma de 
nylon y vyrene. 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por clida 100 kilogramos de tejido exportados se aplicarán 

los siguientes índices de reposición con franquicia arancelaria: 

De tejido de punto helanca: 104 kilogmmos de hilo de nylon 
helanoo. 

De tejido de punto de espuma de nyaon: 104 kilogramos de 
hilo de nylon rizado brillante 

De tejido de punto de espuma de nylon y vyrene: 22,566 ki
logramos de hilo de espuma de nylon de 13 filamentos, 38,064 
kilogramos de hilo de nyIontrilobal te~turado, 12,168 kilogra
mos de monofilamento de ftbra te~tH sintética (vyrene) y 
311,200 kilogramos de hilo de espuma de nylon de 18 filamentos. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 1 por 
100 de la m!llteria prima importada y subproductos aprovecha
bIes el 3 por lOO, que adeuda.rán, según su propia naturaleza, 
los derechos correspondientes, de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes. . 

Lo que comunico a V. l . paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 28 de febrero de 1967 .~P D.,' Alfonso Osorio. 

Urno. Sr. Director general de PoUtica Aranoela.ria. 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 sobre concesión 
a la firma «Paular, Empresa de la Industria Quími
ca, S. A .l>, el régimen de reposición para la importa
ción de polipropileno incoloro en granza por expor
taciones previamente realizadas de ráfia de poli
propileno. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trám~tés reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Paular, Empresa para la 
Industria Química, S. A.l>, solicitando la importación con fran
qUicia arancelaria de polipropileno incoloro en granza, como 
reposición por e~portaciones. previamente realizadas, de rafia 
de poltpropileno, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de PoU.tica Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Paular, Empresa para la Indus
tri'a Quúnica, S. A.», con domicilio en la avenida del Genera
lísimo, 20, de Madrid, la importación con franqUicia arancela¡-ia 
de polipropileno incoloro en granza como reposición de las can
tidades de esta materia prima empleadas en la fa:bricación de 
rafia de polLpropileno. 

2.° A efectos conta,bles se es tablece que: 
Por cada 100 kilogramos de rafia de poliprapileno expor

tados podrán importarse con franquiciaa¡-ancelaria 106,39 kilo
gramos de po1ipropileno incoloro en granza. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por 
lOO, que no devenga¡-án derecho arancelario alguno, y como 
SUbproductos a:provechable..~ el 3 por 100 de la materia prima 
importada, que adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda por la p34'tida 39.02.M., conforme a las normas 
de valoración vigentes 

3.° Se otorga esta concesión por un periodO de cinco afios, 
a PIl'fltir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial 
del Estadolt. Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
11 de noviembre de 1966 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a repOSición si reÚlllen los requisi.tos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse denitfo del afio siguien
t4 a la fecha de las exportacionea l"(!6pec~va.s . ~ . plQZO co
menzará a contarse a ¡pa.rtk- <le la. fecha de la publicación de 


